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INTRODUCCIÓN

1. En el primer marco de cooperación nacional para Georgia para el período
1997-1999 se esbozan las esferas temáticas en las que el PNUD podría prestar
asistencia técnica a ese país centrándose en el desarrollo humano sostenible y
el desarrollo de la capacidad nacional. El marco de cooperación nacional se
elaboró tras un proceso de consultas en el que participaron el Gobierno de
Georgia, el PNUD, organismos de las Naciones Unidas y la comunidad de donantes.

I. SITUACIÓN DEL DESARROLLO DEL PAÍS DESDE LA PERSPECTIVA
DEL DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE

2. Georgia está situada en la región de Transcaucasia, en la costa oriental
del Mar Negro, y limita con Turquía, Armenia, Azerbaiyán y la Federación de
Rusia. Tiene una superficie de 70.000 kilómetros cuadrados y una población de
unos 5,5 millones de habitantes. En abril de 1991 Georgia fue una de las
primeras de las antiguas repúblicas soviéticas en declarar su independencia.
En 1995 se aprobó una nueva constitución, se celebraron elecciones
presidenciales y parlamentarias, se creó un parlamento y se formó un nuevo
gobierno.

3. Georgia era una de las repúblicas más ricas de la antigua Unión Soviética,
con índices elevados de salud, alfabetización y empleo. Tenía una fuerza de
trabajo con alto nivel de educación, una larga tradición de espíritu
empresarial, un sector agrario eficaz y recursos naturales considerables. Se
adelantó en las privatizaciones, hallándose prácticamente la totalidad de las
vivienda rurales en manos privadas y poseyendo una importante economía
sumergida. La situación geográfica del país lo convirtió en vía de tránsito en
el Cáucaso, y su clima y variedad de paisajes ofrecía excelentes posibilidades
para el turismo.

4. Pese a estas condiciones favorables, la economía georgiana se desmoronó,
en parte a consecuencia de la perturbación sufrida por los pagos y los vínculos
comerciales tradicionales, agravado todo ello por conflictos civiles, primero en
Osetia del Sur y luego en Abjasia. El ingreso per cápita descendió de 2.280
dólares en 1990 a 363 dólares en 1993, la producción industrial cayó en picado
un 88% y la producción agrícola se redujo un 60%.

5. Con todo, las perspectivas económicas de Georgia son prometedoras gracias
a la gran posibilidad de que se construya un nuevo oleoducto y gasoducto en
territorio georgiano, de Bakú en Azerbaiyán al Mar Negro, que ofrecería una de
las salidas principales del petróleo y gas del mar Caspio a los mercados
occidentales. Esta posibilidad ha despertado interés en el país, y es probable
que en consecuencia aumente la inversión directa extranjera.

6. En 1994 se instituyó un programa de reforma económica, que ha contribuido a
que cambien de signo las tendencias del pasad o y a reducir la inflación al
14,4% anual en 1996. La recuperación se inició en 1995 con un aumento del
producto interno bruto (PIB) estimado en el 2%, que pasó al 12% en 1996. A
pesar de este progreso en los resultados económicos, la industria georgiana
sigue sufriendo estancamiento, y gran parte de sus instalaciones sólo trabajan a
una proporción de su capacidad comprendida entre el 10% y el 20%. Según
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estimaciones, el desempleo oficial fue en 1996 el 9,5% de la población activa,
aunque probablemente sea en realidad mucho más elevado.

7. Pobreza . El aumento de la pobreza es muy evidente. Si bien la
intensificación de las actividades del sector no estructurado amortiguaron los
efectos producidos por la contracción económica en el nivel de vida, la
transición a una economía de mercado, así como los conflictos civiles, han
infligido privaciones considerables, como se documenta en la evaluación de la
pobreza existente en Georgia que están elaborando el Banco Mundial/PNUD y en el
tercer informe nacional sobre el desarrollo humano, preparado con ayuda del
PNUD.

8. Situación de la mujer . Al desmembrarse la Unión Soviética ha empeorado
considerablemente la situación de la mujer. Al mismo tiempo que las mujeres
perdían sus empleos, tenían que contribuir a mantener las familias en
condiciones económicas difíciles y con menos servicios sociales, especialmente
de salud y educación. En la actualidad, el salario medio de la mujer es la
tercera parte que el del hombre. También ha disminuido la participación de la
mujer en las decisiones económicas y políticas, al reducirse su actuación en la
vida pública (como ha sucedido también en otras partes de la antigua Unión
Soviética). Actualmente, tan sólo del 3% al 5% de los altos cargos de la
administración pública están ocupados por mujeres. En consecuencia, Georgia
tiene que lograr que el ordenamiento jurídico ofrezca una garantía de igualdad
de los sexos, brindando a la mujer la oportunidad de ejercer sus derechos y
atribuciones en las esferas económica, social y política.

9. Medio ambiente . Georgia sufre graves problemas ambientales, sobre todo en
relación con el deterioro de la calidad del agua potable, el aumento de la
contaminación atmosférica y la falta de sistemas para el ordenamiento de
hábitats ecológicos diversos, especialmente los bosques. Ya se han tomado
medidas para crear el marco global necesario para la conservación y regeneración
del medio ambiente, mediante la elaboración de un programa nacional de acción
para el medio ambiente, que se finalizará a fines de 1997.

10. Gestión pública . Desde la independencia, el Gobierno de Georgia ha
progresado constantemente en la creación del marco básico de una sociedad
democrática y en el establecimiento de los necesarios mecanismos
institucionales. En lo que respecta al poder legislativo, el Parlamento
georgiano fue elegido en elecciones libres e imparciales, y el poder ejecutivo,
a través del cuerpo de funcionarios públicos, ha ido adaptando sus sistemas y
procedimientos para adaptarlos a los requisitos de una economía de mercado y una
sociedad democrática. En cambio, el poder judicial se ha visto obstaculizado
por procedimientos anticuados y por leyes que le han impedido participar
plenamente en las tendencias que son comunes a muchas economías en transición,
en relación principalmente con la economía ilegal y la corrupción. Como
resultado, actualmente se halla en marcha un programa de reforma jurídica, al
que se han agregado varios instrumentos como la Corte Constitucional, la
Comisión Parlamentaria contra la Corrupción y el Defensor del Pueblo.
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II. RESULTADOS Y ENSEÑANZAS DE LA COOPERACIÓN ANTERIOR

11. Los logros principales de la cooperación del PNUD entre 1994 y 1996 pueden
resumirse como sigue: a) la creación en el seno de la administración pública de
un mecanismo de coordinación de la ayuda, y la organización de reuniones de
coordinación, a nivel temático y sectorial, de la ayuda de los donantes; b) la
iniciación de trabajos de rehabilitación en la región de Tsjinvali (Osetia del
Sur) y la promoción del diálogo entre los participantes; c) la limpieza de los
derrames principales de petróleo en los muelles de carga de la compañía
internacional de petróleo de Georgia; d) el apoyo a un programa de
revitalización de las instituciones al nivel de la presidencia; e) la creación
de un nuevo organismo de promoción de las inversiones en Georgia y la
determinación del alcance de un gran proyecto regional de regeneración cerca de
Poti, en el Mar Negro; f) la elaboración de dos informes nacionales sobre el
desarrollo humano, y g) la promoción del diálogo entre los ministros de economía
y los ministerios técnicos de Armenia, Azerbaiyán y Georgia.

12. Las enseñanzas principales que se derivan de este período breve de
cooperación indican que la asistencia del PNUD podría reforzarse mucho por medio
de: a) una mayor focalización de los recursos del PNUD en las esferas en que
pueden ejercer un efecto multiplicador máximo; b) el establecimiento de vínculos
más estrechos con la reforma económica y los programas de inversión pública del
Gobierno; c) una mayor operatividad del enfoque basado en programas, entre otras
cosas mediante una mayor cohesión entre los programas del PNUD y otras
actividades de programación de las Naciones Unidas, y d) el seguimiento de los
efectos producidos.

III. ESTRATEGIAS Y ESFERAS TEMÁTICAS PROPUESTAS

13. Teniendo presente su mandato de fomentar el desarrollo humano sostenible, y
de acuerdo con los propios objetivos y prioridades de desarrollo socioeconómico
del Gobierno, el PNUD concentrará su actuación en las tres esferas principales
siguientes: a) creación de capacidad para la gestión pública a los niveles de
la presidencia, el Parlamento, el poder judicial y la administración pública y
local; b) reducción de la pobreza mediante asesoramiento para formular la
política, rehabilitación en determinadas esferas y crecimiento económico, y
c) conservación y ordenación del medio ambiente.

14. Los programas del PNUD en las tres esferas seleccionadas favorecerán los
objetivos y políticas nacionales, junto con la cooperación del sistema de las
Naciones Unidas en las operaciones, tal como se expondrá en la nota sobre
estrategia nacional. El PNUD seguirá abogando por el desarrollo humano
sostenible, subrayando la necesidad de incorporar las cuestiones relacionadas
con la igualdad de los sexos y haciendo que la sociedad civil participe en esas
actividades.

15. Dada la forma en que evoluciona la situación en Abjasia y Tsjinvali (Osetia
del Sur), el PNUD contribuirá a la transformación de la asistencia humanitaria
en una ayuda más orientada al desarrollo, como parte de un enfoque más amplio
del sistema de las Naciones Unidas que se pondrá de manifiesto en la futura nota
sobre estrategia nacional.
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A. Desarrollo de la capacidad de gobernar

16. En apoyo del programa de reforma pública del Gobierno, el PNUD centrará sus
intervenciones en esta esfera en los programas siguientes: a) desarrollo de la
capacidad para la Oficina de la Presidencia (Cancillería) y el Ministerio de
Relaciones Exteriores; b) apoyo al programa de coordinación y gestión de la
deuda; c) apoyo al fomento del imperio de la ley, y d) apoyo al Programa de la
Mujer en el Desarrollo (PMD). Se establecerán vínculos estrechos entre estas
iniciativas y los proyectos correspondientes de la Dirección Regional de Europa
y la Comunidad de Estados Independientes. Más adelante se exponen mayores
detalles.

17. Perfeccionamiento del proceso decisorio mediante el apoyo a la adopción de
decisiones de política externas e internas del Gobierno . La Cancillería de
Georgia se encarga de la gestión cotidiana de la Presidencia y de sus relaciones
con los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, y asimismo de sus relaciones
con la sociedad civil, otros gobiernos y las organizaciones internacionales. La
Cancillería depende básicamente del apoyo del Ministerio de Relaciones
Exteriores para favorecer las iniciativas de reconciliación en Georgia. El PNUD
prestará asistencia a la reforma de los sistemas de administración de ambas
instituciones, basándose en la experiencia obtenida por el PNUD en la América
Latina. Los efectos de la asistencia del PNUD se dejarán sentir en un mejor
proceso decisorio con el apoyo de los nuevos sistemas de información a la
gerencia, personal mejor capacitado y vínculos más eficaces con los demás
poderes del Gobierno.

18. Apoyo al programa de coordinación y gestión de la ayuda . El PNUD
contribuirá a desarrollar la capacidad de la Cancillería reforzando su función
coordinadora de la ayuda externa a través del recién creado Consejo de
Inversiones, ante el cual el organismo de coordinación de la ayuda actúa en
calidad de Secretaría. Los efectos de este programa se determinarán por la
mejor coordinación entre los donantes, la distribución más amplia de la
información y una supervisión y orientación más eficaces por parte del Gobierno.

19. Apoyo al fomento del imperio de la ley . Al crear el Parlamento georgiano
nuevos instrumentos para defender la constitución, los derechos humanos y el
imperio de la ley, el PNUD prestará asistencia lo siguiente: a) el programa de
reforma del poder judicial mediante capacitación y asesoramiento jurídico a la
Corte Constitucional; b) el programa anticorrupción, mediante asistencia a la
comisión parlamentaria sobre corrupción, y c) el programa de derechos humanos,
mediante la creación de la oficina del Defensor del Pueblo. Además, el PNUD
llevará a cabo una evaluación de las necesidades del programa de reforma
jurídica del Gobierno y ayudará a captar recursos para dicho programa, en
colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR). Los efectos de los programas mencionados se evaluarán en función de
una mayor adhesión al imperio de la ley y un mayor respeto de los derechos
humanos, lo cual afianzará la legitimidad del poder ejecutivo y del legislativo,
elemento fundamental para la continuidad de la democracia en Georgia.

20. Apoyo al Programa de la Mujer en el Desarrollo (PMD) . El PNUD prestará
asistencia para la aplicación de un plan nacional preparado como complemento de
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Asimismo, el PNUD prestará apoyo
a la creación de una dependencia nacional del PMD, adscrita a la comisión sobre
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la mujer de la Cancillería, que tendrá por misión defender la inclusión de las
cuestiones relativas a la igualdad de los sexos en todas las esferas, incluidas
la legislación y la participación económica y política. Se mantendrán estrechos
vínculos con el proyecto PMD de la Dirección Regional de Europa y la Comunidad
de Estados Independientes y con otros organismos de las Naciones Unidas. Los
efectos de este programa se evaluarán según el grado en que pueda intensificarse
y facilitarse un proceso de revisión sistemática de la legislación vigente en
Georgia, con el fin de crear un entorno jurídico favorable a la igualdad de los
sexos y de respaldar la base institucional para que se produzca este cambio.

B. Reducción de la pobreza mediante asesoramiento para formular
la política, rehabilitación y crecimiento económico

21. La desaparición de los vínculos tradicionales de índole económica y
comercial con la Unión Soviética, y la pérdida de mercados establecidos para los
productos georgianos, produjo un efecto catastrófico en los primeros años del
decenio de 1990 en la actividad económica nacional y, en consecuencia, en el
empleo. No obstante, según un documento sobre parámetros de política económica,
elaborado conjuntamente por el Gobierno y el Fondo Monetario Internacional, en
1995-1996 Georgia comenzó a beneficiarse del programa de reforma iniciado en
1994. Se prevé una rápida recuperación económica durante los tres próximos
años, impulsada por el crecimiento del sector agrario y por una mayor
privatización, especialmente en la agricultura, el comercio, la construcción, el
transporte, la industria y el sector energético. Esto debería contribuir a
reducir los efectos de la pobreza sufrida durante el período de transición.

22. El segundo punto de concentración de la actividad del PNUD tiene, pues, por
objeto prestar apoyo a una estrategia de mitigación de la pobreza que consta de
tres elementos principales: a) defensa de los conceptos del desarrollo humano
sostenible en el marco de la ejecución del programa de reforma económica del
gobierno; b) promoción de mecanismos para estimular la inversión, inclusive
mediante mayor comercio y cooperación a nivel subregional, y c) fomento de la
transformación de la asistencia humanitaria en ayuda orientada al crecimiento a
largo plazo en las regiones de Tsjinvali (Osetia del Sur) y Abjasia.

23. Apoyo a un programa de fomento del desarrollo humano sostenible . La
aplicación en Georgia de una estrategia de desarrollo humano sostenible exigirá
la incorporación de principios del desarrollo humano en los documentos
normativos del gobierno, sobre todo mediante la formulación de una estrategia
futura de mitigación de la pobreza. Se propone que el PNUD siga prestando
asistencia a lo siguiente: a) la preparación en el futuro de informes
nacionales sobre el desarrollo humano y su utilización para informar a los
funcionarios públicos, las autoridades y la sociedad civil sobre la aplicación
de los conceptos del desarrollo humano sostenible en el entorno georgiano; b) la
recopilación y análisis de estadísticas del trabajo, junto con un programa de
mejora estadística respaldado por el FMI, que ofrecerá datos sobre el empleo, el
desempleo y el sector no estructurado, y c) la formulación, en colaboración con
el Banco Mundial, de una estrategia de mitigación de la pobreza, en virtud de la
iniciativa de una estrategia sobre la pobreza del PNUD. Los efectos de los
programas mencionados se manifestarían en un cambio evidente de las políticas
del Gobierno, que atribuirían mayor importancia a las cuestiones sociales y a
los problemas prioritarios que confronta el país. A largo plazo, esto debería
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dar por resultado una inversión de la tendencia descendente actual del índice de
desarrollo humano del país.

24. Fomento de la inversión . En esta esfera, se concibe la asistencia del PNUD
como unas pocas intervenciones que produzcan un efecto catalizador y estimulen
de la entrada de inversiones extranjeras en el país, como elemento necesario
para fomentar el crecimiento económico y crear empleo. El PNUD contribuirá a lo
siguiente: a) la creación del organismo georgiano de fomento de la inversión,
al objeto de fomentar la inversión extranjera directa; b) la continuación de un
proyecto multiempresarial de generación de ingresos para el desarrollo de
microempresas y pequeñas empresas en virtud del programa MicroStart del PNUD, y
c) la cooperación e integración económica regional entre Georgia, Armenia y
Azerbaiyán mediante la organización de reuniones periódicas a nivel subregional
con el fin de respaldar la integración económica regional. Los efectos de esta
iniciativa se evaluarán por medio de: a) la adquisición de tecnología mediante
la creación de empresas mixtas; b) la mejora de la capacidad de comercialización
de diversos sectores de la economía, y c) la creación de nuevas oportunidades de
empleo, especialmente en el medio rural.

25. Rehabilitación regional posbélica y programas de desarrollo . El PNUD, en
colaboración con los organismos de las Naciones Unidas a través del equipo de
tareas entre organismos sobre asuntos humanitarios, ha iniciado un programa de
rehabilitación y desarrollo para la región de Tsjinvali (Osetia del Sur). Con
arreglo a este programa, el PNUD ha colaborado con las autoridades osetas y
georgianas en la preparación de un programa para la reconstrucción de
infraestructura esencial dañada por el conflicto bélico. El proyecto ha sido
formulado como iniciativa para restablecer la confianza y se espera que
favorezca el entendimiento entre ambos bandos, hasta que se llegue a un acuerdo
político y económico a largo plazo. El proyecto se financia como objetivo de la
consignación con cargo a los recursos básicos (partida 1.1.3), por un total de
2 millones de dólares. Los efectos de esta iniciativa quedarán demostrados al
establecerse un mecanismo conjunto administrado por las dos partes que
contribuirá a crear un clima de confianza mutua entre la población y facilitará
el regreso y asentamiento de cerca de 60.000 personas desplazadas internamente
que actualmente se encuentran en diversas partes de Georgia y de Osetia del
Norte.

26. En vista de la complejidad mayor del conflicto de Abjasia y de su
importancia estratégica más relevante, quizá no haya posibilidades de un acuerdo
inminente sobre las demandas de independencia de la región. Sin embargo, dado
que han cesado las hostilidades y sigue teniendo prioridad la necesidad de
hallar soluciones a largo plazo, quizá sea posible que el PNUD cumpla, si así se
lo piden, una misión semejante a la que desempeñó en Tsjinvali entre las
autoridades de Abjasia y las de Georgia al elaborar un programa nacional para la
reconstrucción de la región de Abjasia y promover un proceso de mayor confianza
mutua con miras al desarrollo futuro.

C. Conservación y ordenación del medio ambiente

27. El Gobierno propone que se continúe la asistencia en curso o que se inicie
otra nueva en las esferas siguientes, aprovechando recursos afines, incluidos
los del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y el Protocolo de Montreal.
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28. Ordenación del medio ambiente . La asistencia del PNUD se concentrará en lo
siguiente: a) potenciar la capacidad de información y comunicaciones del
Ministerio del Medio Ambiente y Protección de los Recursos Naturales;
b) comenzar una segunda fase de apoyo a la compañía internacional de petróleo de
Georgia a fin de realizar estudios de los efectos sobre el medio ambiente en
relación con sus inversiones futuras, y elaborar normas y programas de
capacitación, y c) ejecutar, según proceda, el programa nacional de acción para
el medio ambiente que se está elaborando actualmente con asistencia del Banco
Mundial y que incluye esferas como la reforestación. Los efectos de los
programas mencionados se pondrían de manifiesto en una legislación más estricta
sobre el medio ambiente, controles y cumplimiento del programa nacional de
acción en pro del medio ambiente.

29. Apoyo a la aplicación de los convenios internacionales y los proyectos
financiados por el FMAM . El PNUD contribuirá a proyectos relativos a lo
siguiente: a) proyectos sobre el cambio climático financiados por el FMAM, para
realizar una evaluación de vulnerabilidad sobre la agricultura, los recursos
hídricos y las zonas costeras, que dará lugar a la formulación de una estrategia
nacional que abordará los problemas planteados; b) la protección de la capa de
ozono por medio de un programa encaminado a reducir las 6.000 toneladas en que
se estiman los gases productores del efecto invernadero que se emiten cada año a
la atmósfera; c) proyectos sobre la conservación de la biodiversidad financiados
por FMAM/Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, con destino a
actividades encaminadas a formular una estrategia de biodiversidad para Georgia,
y d) protección ambiental del Mar Negro, concentrándose en el tratamiento de
aguas residuales y la eliminación de desechos sólidos en Poti y Batumi, y la
creación de un parque nacional de tierras pantanosas costeras. Los efectos de
las actividades propuestas lo demostrará la ejecución verificable de los
principios y recomendaciones de los convenios internacionales pertinentes.

30. Energía renovable . Incluye especialmente un proyecto piloto cofinanciado
por Francia, que introducirá tecnología de energía solar a instituciones
públicas como orfanatos e instalaciones médicas. Este proyecto irá seguido de
la formulación de una estrategia a largo plazo para fomentar un aprovechamiento
mayor de esa tecnología. Los efectos de la iniciativa de energía renovable se
evaluarán en función de la posible aplicación de nuevas tecnologías para el
aprovechamiento en gran escala de la energía solar en Georgia.

IV. MODALIDADES DE GESTIÓN

31. Modalidades de ejecución y aplicación . La ejecución nacional seguirá
siendo la modalidad principal para ejecutar en Georgia los proyectos con
asistencia del PNUD, aunque cuando sea pertinente se recurrirá a los servicios
de los organismos y comisiones de carácter económico de las Naciones Unidas para
ciertos proyectos. En la medida posible se recurrirá también a los voluntarios
de las Naciones Unidas, la cooperación técnica entre los países en desarrollo y
el Servicio Internacional de las Naciones Unidas de Asesoramiento a Corto Plazo.

32. Supervisión, examen e informes . Todos los proyectos serán sistemáticamente
supervisados y evaluados, y sus cuentas verificadas, según los procedimientos
del PNUD, mediante informes sobre la labor realizada e informes técnicos,
reuniones tripartitas y visitas a los proyectos. Se prestará especial atención
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a criterios basados en los resultados. Después del segundo año de ejecución se
efectuará un examen a fondo del marco de cooperación nacional a fin de
asegurarse de su continua viabilidad y pertinencia para el desarrollo nacional
de Georgia.

33. Captación de recursos . Se utilizarán los recursos básicos del PNUD, que
ascienden a unos 8,4 millones de dólares, para captar otros recursos en apoyo de
los objetivos de los programas nacionales. Se prevén provisionalmente objetivos
de participación en el financiamiento de los gastos de unos 15 millones de
dólares. Estos fondos serán complementados por otros fondos del PNUD
administrados mundial y/o centralmente.

34. Estrategia sobre información pública y los medios de información . El PNUD
seguirá en Georgia, en colaboración con el Departamento de Información Pública
de las Naciones Unidas, una estrategia de información pública y realce de sus
actividades, que se empleará para dar mayor visibilidad a la cooperación de las
Naciones Unidas en Georgia.

/...
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Anexo

CUADRO DE OBJETIVOS DE LA MOVILIZACIÓN DE RECURSOS PARA GEORGIA (1997-1999)
(En miles de dólares EE.UU.)

Fuente Importe Observaciones

RECURSOS BÁSICOS DEL PNUD

Estimación del saldo transferido de la CIP (278)

Objetivo de la consignación con cargo a los
recursos básicos (partida 1.1.1) 6.362

Recursos asignados al país de
manera inmediata.

Objetivo de la consignación con cargo a los
recursos básicos (partida 1.1.2)

0 a 66,7% de
la partida
1.1.1

Estos porcentajes se
proporcionan únicamente para
los fines de la planificación
inicial. La consignación
efectiva dependerá de la
disponibilidad de programas de
calidad. Todo aumento del
porcentaje estará sujeto
también a la disponibilidad de
recursos.

Objetivo de la consignación con cargo a los
recursos básicos (partida 1.1.3) 2.000

Otros recursos 120 Servicios de apoyo técnico
(65) y recursos especiales del
Programa (55) para la
iniciativa de la estrategia
sobre la pobreza.

Apoyo para la elaboración de políticas y programas
y para servicios técnicos 210

Total parcial 8.414 a

RECURSOS NO BÁSICOS DEL PNUD

Participación del Gobierno en la financiación de
los gastos 15.000

4.000 asignados para
participación en los gastos.
Se prevén fondos adicionales
de contrapartida en virtud de
la participación en los gastos
del programa.

Fondos para el desarrollo sostenible 325 Fondo para el Medio Ambiente
Mundial.

Participación de terceros en la financiación de los
gastos -

Fondos, fondos fiduciarios y otras fuentes 30 Iniciativa de la estrategia
sobre la pobreza.

Total parcial 15.355

TOTAL GENERAL 23.769 a

a No incluye el objetivo de la consignación con cargo a los recursos básicos (partida 1.1.2),
que se asigna a nivel regional para su aplicación ulterior en los países.

Abreviaturas: CIP = cifra indicativa de planificación; FMAM = Fondo para el Medio Ambiente
Mundial.
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